
INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LOS ESTADOS MIEMBROS 

Información comunicada por los Estados miembros acerca de las ayudas estatales concedidas de 
conformidad con el Reglamento (CE) n o 1857/2006 de la Comisión sobre la aplicación de los 
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y medianas empresas 
dedicadas a la producción de productos agrícolas y por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 

70/2001 

(2011/C 249/05) 

Ayuda n o : SA.33512 (11/XA) 

Estado miembro: Alemania 

Región: Brandenburg 

Denominación del régimen de ayudas o nombre de la em
presa que recibe la ayuda individual: Förderung von Leis
tungsprüfungen und weiteren Maßnahmen in der Tierzucht 

Base jurídica: 

Artikel 16 Absatz 1 a) b) der Verordnung (EG) Nr. 1857/2006 
der Kommission vom 15. Dezember 2006 

Richtlinie des Ministeriums für Infrastruktur und Landwirtschaft 
über die Gewährung von Prämien für die Förderung von Leis
tungsprüfungen und weiteren Maßnahmen in der Tierzucht 

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global 
de la ayuda individual concedida a la empresa beneficiaria: 
Importe global anual del presupuesto planificado con arreglo al 
régimen: 0,84 EUR (en millones) 

Intensidad máxima de la ayuda: 70 % 

Fecha de ejecución: — 

Duración del régimen o de la ayuda individual: 1 de enero 
de 2012-31 de diciembre de 2013 

Objetivo de la ayuda: Sector ganadero [artículo 16 del Regla
mento (CE) n o 1857/2006] 

Sector o sectores beneficiarios: Agricultura, ganadería, silvi
cultura y pesca 

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: 

Landesamt für Ländliche Entwicklung, Landwirtschaft und 
Flurneuordnung 
Müllroser Chaussee 50 
15236 Frankfurt (Oder) 
DEUTSCHLAND 

Dirección web: 

http://www.mil.brandenburg.de/cms/detail.php/bb1.c.255601.de 

Otros datos: — 

Ayuda n o : SA.33513 (11/XA) 

Estado miembro: Alemania 

Región: Schleswig-Holstein 

Denominación del régimen de ayudas o nombre de la em
presa que recibe la ayuda individual: Beihilfen für Probenent
nahme von Ohrgewebe zur Untersuchung auf eine Infektion mit 
dem Bovinen Virusdiarrhoe-Virus (BVDV) von Rindern 

Base jurídica: Richtlinien für die Gewährung von Beihilfen für 
Maßnahmen zum Schutz der Rinder vor einer Infektion mit 
dem Bovinen Virusdiarrhoe-Virus (BVD-Beihilfe-Richtlinien) 

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global 
de la ayuda individual concedida a la empresa beneficiaria: 
Importe global anual del presupuesto planificado con arreglo al 
régimen: 1,05 EUR (en millones) 

Intensidad máxima de la ayuda: 100 % 

Fecha de ejecución: — 

Duración del régimen o de la ayuda individual: 1 de sep
tiembre de 2011-31 de diciembre de 2013 

Objetivo de la ayuda: Enfermedades de los animales 
[artículo 10 del Reglamento (CE) n o 1857/2006] 

Sector o sectores beneficiarios: Producción ganadera 

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: 

Ministerium für Landwirtschaft, Umwelt und ländliche Räume 
Schleswig-Holstein 
Mercatorstraße 3 
24106 Kiel 
DEUTSCHLAND 

Dirección web: 

http://www.schleswig-holstein.de/cae/servlet/contentblob/ 
1019334/publicationFile/BVD_Beihilfe_RiLi_2011.pdf 

Otros datos: —
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